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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

;rtimMtre ................................. ’5 pe»etm
Semestre .................................. ?• ,
Anual ..............................    <-1 -■

J^ae euecripcionei ee solicitarán de la lw«p<cció* *«
Ittiirfi i<l Hogar PigwrtelK, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse rerortiendo el imporTs 
«¡ro postal u otro medio, . '

Todos los pago* se verificaran en la Ocposlluria 
<1 । fondos provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclauien riesvues de tranecu 
.ridos cuatro iiai desde su publicación sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 56 céntimos lo* drti 
xflo corriente; tVs pta*., los del aún anterior, x 1» 
nros afios, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Po í exda Mnea o fracción que ocupe cada annuals 

o documento que ee inserte. Fs» peídas. Al original 
icompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. '

Los derechos de publict.ción de números extraor 
dwrarios y suplementos serán convencionales de setter, 
lo con la entidad o particular nue lo interese.
" Los anuncios obligcdoe al pago, 1ÓI0 $« inurtari^ 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran de! Excmo. Sr. bober- 
nader por oficio, exceptuándose, según está preve, 
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un cjemplsr 
del Bo l k t i* respectivo como comprobante, siendo de 
pago tos demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejei» 
piar que ce solicitará en el oficio de remisión drü 
urigínal? los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic t a i. se halla de venta en la i» 
prent* del Hogar PignaitM.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Los Sres. 
tad, de con:.

iVmediatUruute ios .-efiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
-.LtaT. Or ia l , dispondrán qUe se fije un ejenaplai .en el *>t«> • 
alumbre, d" de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

•cretarios cuidarán, baio su más éstr«ba responrabib 
.ar los números de este Bo l it íx , coleccionados orde- 

radanrutr pata su encuadernaeiún. que deberá verificarse al final 
í cada «eniCHtre.

I as leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, C'anafia* y es 
rdíorioa de Africa sujtfuS a la legislación peninsular, a los xemU 
días de su promulgación, si en ella» no se dispusiese otra cosa. «,<►

'disposiciones del Gobierno son -obligatoria» para la capital da 
provincia desde me se publican ofinalmeute en ella, y desde cwtrc 
-O, desvié» pan l-” 'lema» pueblo* de la misma provincia. i» 
3 de novieaíbre de 1837)

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Industria y Comercio.

ORDEN .

El Comité Sindical del Yute eleva -i este M - 
nisterk) una nueva tarifa i'ar los dsimtos nia- 

'mifacturados de esa primera inatcria que repre
senta una bíua del 18 por J00 sobre Jt- vigentes, 
además de una tipificación mas. purf-cta de los 
diversos manu'íactUfados de yute, lo míe permite 
un mlejor aprovecbamiciito de la matjumaria 
existente en la zona liberada y una itscalizacnm 
más minuciosa de la fabricación. .

Dicha reducción de precios se encuentra ce 
acuerdo con las lineas generales establecidas poi 
el Gobierno nacional en lo <|ue se refiere a 
¡xditica de precios tendente a ál'canzar el esta io 
de los mismos que existía a la iniciación del glo
rioso movimiento nacional, • en méritos de ello
vengo en disponer: . •

Ló Se aprueba la tarifa dle precios míe a 
continuación ¿e inserta v pue débetá regir en la 
industria del yute a partir del 10 Mei actual mes 
de agosto para los hiladores y trenzadores v del 
día 30 siguiente para los tejedores. .

2.° L.as Autoridades competentes 'lafán la 
debida publicidad a esta tarifa y circularán las 
órdehes oportunas para exacto cumplimiento de 
los precios a que la misma sé refiere.

Bilbao, 8 de agosto de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — P. O.: El Subsecretario, . Ricardo 
FeriiánYIez Cuevas.

•limo.. Sr. Subsecretario de éste Ministerip.
. ". * •

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CoM'TE Sind ic al  üel  Yut e

Tarifa general de precios 
que regirán en los r:unufacturadas 

de la industria del yute.
Hilazas.

. L'rdimbrf número 6. en balls. 1V>! musetas ki- 
1G'Tranui número 6, canilla 240 40 m/m, 1'60 idem 

idem. . . . . . . „
Trama número 5, idem id. i r.. 1 ?/ idem id.
Traima número 4, ídem id. id., 1'53 ídem id. 
Trama número 3, ídem id. id.. 1 ?0 idem id. 
Iketor urdimbre número ó 2/c. b"! idem id. 
Retor idem número 6 3/c. 1 8'1 ideth ¡d. , 
/Uis tramas servidas en canillas de dimensio

nes inferiores a las citadas tendrán un aumento 
de 0’03 pesetas kilogramo. ■

Mecha

Mecha del número 1/4.• 1'40 pesetas kilogramo, 
ídem del número 1/2. Y43 i^'cin id. 
Idem del núhnero L 1 45 idem id.

. Trenza

Trenza cbn alma. 1’57 poetas kilogramo, 
ídem sin alma, 1'67 idem id. 
Cosedera, 1’82 idem id. . •

Condicione» de pago y facturación de hilazas.
Para' las hilazas, trenza, mecha y cosedera, 

las condiriones son:
Mercancía s/ vagón origen v pago por repo

sición de fondos contra entrega talón f. c. con 
1/2 por 100 de descuento,, o bien, a opción del 

comprador, con pago neto en giro a 45 días' íe-

—
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fha íactura, (pie será aicep'.ado contra entrega 
talón í. c. correspondiente.

Las facturaciones se harán indicando el peso 
bruto Iclle cada saquete en la correspondiente eti- 
•queta y marcando h tara en parte vis:ble de di
cha saqueta.

Se cargará en factura1 el pes'o neto v en parti
da aparte las saquetas, a razóh de 3 pesetas una 
y 0’30 idem por cada tubo de madera de los balls 
de la urdimbre.

Las hilazas v mechas'cotizarías pesarán:
1 .000 metros urdimbre número 6, 275 graníos.
1 .000 idem trama número 6. 275 idem.
1 .000 idem id. número 5. 330 idem.
1 .000 idem id. número -I. 413 idem.
1 .000 idem id. número 3. 551 idem.
1 .000 itilem id. número 1 (mechas), 1.653 ídem.
1 .000 idem mecha número 1/2. 3.300 id'em.
1.000 idem id. número 1/4 , 6.600 ide'm.

DESPERDICIOS

La parte que el hilador no considere aprove
chable, podrá venderse a razón de 0'43 pesetas 
kilo'gramo, y condiciones' de pago a opción del 
.vendedor s/ vagón origen. .

TEJIDOS ■ .
Se consideran standardiza1'os los siguientes 

tipos de arpilleras v saquerío:
Ar pil l er as

De 125 gramos metro cuadrado en Jos anchos 
de 100, 120, 130 y 150 c/m con trama número 6, 
propia para decoradores, a 2’33 pesetas el kilo
gramo.

De 260 granaos metro cuadrado en los anchos 
de 80, 120. 130 y 150 c/m., con trama núintero 5. 
propia embalaje v otros, usos, a 2’30 pesetas el 
kilogramo.

Saquer ío
Envase* de harina*, cereales, patatas y arroz.

68 X 110 peso 560 gramos, 1'290 pesetas. 
, 65 X H2 idem 400 0’940 idem.

68 X H8 idem 4"9 id., 1’060 idem.
Envases de abonos y azufre.

68 X 100 peso 560 gramos, 1’290 pesetas.
60 X 110 id'em 500 id., 1’155 idem
50 X 9 5 idem 365 id., 0'840 id'em.

Envases de azúcar y ^ulpa urdimbre sencilla.

60 X 95 peso 480 gramos, l’lilO pesetas.
60 X 105 idem 525 id., 1’220 idem.
73 X 140 idem 500 id.. 1'170 idem

Envases de lana y paja.

100 X 170 peso 940 gramos, 2’190 pesetas.
• Envases para garbanzos

68 X 120 peso 650 gramos, 1'510 pesetas.
60 X 110 idem 500 ifd'., 1’155 ídem'.

Envase de sal.

50 -X 80 peso 245 gramos, 0’570 pesetas.
60 X 100 idem 360 id., 0'840 idem.

Envases para pimentón.

45 X 60 peso 290 gramos, 0’660 pesetas.
50 X 75 idem 370 id., 0'840 Mtem.
62 X 92 idem 585 id., 1’330 idem. ,
75 X 116 idem 880 id., 2 idem. ,

62 X 92 idem 500 id.. 1'13 5 id'em.
63 X 93 idem 400 i'dl (funda), 0'925 idem.

Envases para almendra.

80 X 122 peso 1.500 gramos, 3’350 pesetas.
Envase para cemento.

43 X 83 peso 320 gramos, 0’740 pesetas.
Saco terrero

70 X 35 peso 135 gramos, 0'31 pesetas .
Cuando se fabriquen sacos no previstos en la 

tarifa anterior, el Comité Sindical del Yute ti ja
rá sus características y precio, Jas cuales se co
municarán al comprador y vendedor.

Saco mixto de papel y yute.

Su cotización será un 5 por 100 hiferior a la 
correspondiente para el tejido o sacó similar de 
todo yute, y se fabricarán adaptán /ose lo más 
posible a ellos, y a cuyo peso se atendrán para 
su cargo en factura.

Saquerío usado. .

'lodos los sacos envases usados tendrán una 
cotización inferior en un 25 por 100 que el tipo 
análogo, especificados en la presente tarifa.

Los sacos procedentes de recuperación stuán 
abonados igualmiente con el 25 por 100 menos 
que el saco nuevo.

* 
Condiciones de vent a y f act ur ación

Queda facultado el fabricante, a petición del 
comprador, para marcar los saicos, cargando 0’03 *
pesetas por unidad, saco y cara, siempre que- se 
marque con tinta negra.

Los precios citados son s/ vagón de origen, 
con pago al contado y 0’50 por 100 cíe descuento, 
o bien con crédito a treinta días fecha, factura 
neto.

Los tejidos y sacos cotizados tendrán las com
posiciones siguientes:

Arpillera».

125 gramos metro cuadrado 22 kilos de urdim
bre número 6 en d'/m por 22 pasadas de trama 
número 6 en d/m.

260 gramos metro cuadrado 40 kilos de urdim
bre númeró 6 en d/m |X>r 42 pasadas de trama 
número 5 en d'/m.

Saquerío.

Harina, cereales, patatas, arroc, abono y azufre
68X118 peso 600 gramos.
68X110 idem 560 id.
60X110 idlem 500 id.
50X95 idem 365 id. ,
Estos tipos anteriores será su composición:
44 hilos 4e urdimbre número 6 en d/m por 51 

pasadas de trama número 4 en d/m
El saco 65X112 peso 400 gramos Sti compon- , 

drá de: .
40 hilos de urdimbre número .6 en d/m .y 40 

pasadas de trama núníiero 5 en d/m. ,
Esta misma composición llevará el saco de • 

¡68X118 c/m. tile 450 gramos. •
Azúcar y pulpa.

Los tipos de 60X95 peso 480 gramos y 60X105 
peso 525, su composición será:

50 hijos' de urdimbre número 6 en ti'/m y 5/ 
pasadas de trama núríiero 4 en d/m. " .
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I£1 saco 'd'e pulpa d'e 73X140, peso 500 gramos, 
estará fabricado con 40 hiics de urdimbre nu
mero 6 en ’dl/m por 32 pasadas de trama número 
5 en d/m.

Lana y paja.
Estas sacas Se confeccionarán con 10 hilos de 

urdimbre número 6 por d/m y 42 pasa'das de,tra
ma número 5 por d/m.

x Garbanzos
Se compondrá de 50 hilos de urdimbre, número 

6 por d/m \ 53 pasadlas de trama número 4 por 
d/qi.

Sal
Los dos tipos que se detallan en 1a presente 

tarifa se compondrá de 40 hilos de urdimbre 
número 6 en d/m por 46 pasadas de trama nú
mero 5 en d'/m.

Pimentón.
45X60 peso* 290 gramos.
50X75 idtm 370 id.
62X92 Ídem 585 >d.
75X116 idem 880 id.
Deben fabricarse con 50 hilos de urdimbre 

número 6 en d/m por 57 pasadas de trama nú
mero 3 en d/m.

El saco de 62x92 de 500 gramos llevara 10 
hilos lele urdimbre número 6 por 50 pasadas de 
trama número 3 en d/m.

El tipo funda de 63X93, peso 400 gramos, lle
vará 40 hilos de urdimbre número 6 en d/m por 
46 pasadas de trama número 4 en d'/m.

/Umendra. .
El saco de 80X122 pesó 1.500 gramos llevará 

40 hilos dobles de urdimbre número 6 por d/m y 
42 pasadas de trama número 1’50 pdr d/m.

Cemento.
Saco de 43X83 peso 320 gramos con 50 hilos 

de urdimbre número 6' por d/m por 58 pasadas 
de trama número 4 en d/m.

Terrero
Saquerío con costura lateral y fondo en di

mensiones 35X70 peso 135 gramos, su composi
ción d'ebe ser d'e 32 hilos de urdimbre número 6 
en d/m por 33 pasadas de trama número 4 en 
d/m. "

Las características de composición que se fi
jan son para tejidos y sacos fabricados a base 
de urdimbre sin enrolar.

Se autoriza el encola je de la urdimbre, en for
ma que la misma no tome un aumento dé peso 
superior al- 10 por >00 de la umlimbre número 6, 
es decir, que la operación de encolaje de la ur
dimbre debe consistir en convérti-r la urdimbre 
número 6 en número 5'50.

Los tejidos y sacos fabricados' con urdimbre 
encolada, dé las composiciones citaldas anterior
mente, se les autoriza a deducir de 2 a 3 pas'adas 
por d/m de trama, como compensación al enco- 
laje de la urdimbre.

Existirá una tolerancia, para los tejedores que 
no encolen la urdimbre, en una pasada de trama 
por d/m en más o menos que las especificadas 
para poder regular los pesos de fabricación con 
arreglo al estado higrométrico de su fábrica. ,

Queda terminantemente prohibido la utiliza

ción de aprestos en* los tejidos; como también el 
adicionamiento a los mismos de humedades, sal, 
sulfato de magnesio u otros productos que pu
dieran dar al tejido o saco de yute confeccionado 
un peso superior.

Toda reclamación que se suscite por infrac
ciones de esta tarifa, se cursará directamente 
por los consumidores al Comité Sindical del Yute, 
quien la sustanciará.

Los fabricantes dé tejidos y saquerm. cuyo uti
llaje no se ajuste a las normas que se citan, lo 
comunicarán al Comité Sindical del Yute, indi
cando los accesorios de que disponen para auto

' rizarle a que su 'fabricación se adapte a los me
dios dé que idisponga.

(Del “'B. O. del Estado” núm. 16. de fe
cha 15 de agosto de 1938).

SECCION SEGlT.vnA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zar^roza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en"el art. <7 de! ví
rente Reglamento de Epizootias, se declara <;fic,a!m< n- 
•te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Herrera 
de los Navarros, que fué declarada oficialmente con 
fecha 18 del mes de abril último. .

Lo que se.hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 23 de agosto de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela en el 
ganado lanar del término municipal de Zuera, que fué 
declarada oficialmente con fecha 15 del mes de junio 
último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 23 de agosto de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Núm. 4.256.

Tribunal provincial de lo Contencioso
Administrativo de Zaragoza.

Cédulas de emplazamiento .

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por él Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza sobre lesivi* 
dad del acuerdo adoptado por dicha Corporación mu
nicipal en 13 de marzo de 1936 por el que se aprobó 
un escrito de la Agrupación y del Sindicato de Em
pleados y Obreros municipales sobre derogación del 
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acuerdo tomado por la Comisión Gestora en él año 
1935 amortizando plazas, nombrando una comisión 
reorganizadora de servicios y otros extremos, se ha 
dictado providencia con fecha de hoy en la que se 
acuerda el emplazamiento de los demandados José 
M.a Abizanda Vihabriga, Basilisa Javierre Su/fafé, 
Florencio Casañal Abanses, Manuel García Alamán, 
José Casabiel Puyuelo, Antonio Casares Rodríguez, 
Leandro Moreno Lacuerza, Vicente Lafarga Gaspar, 1 
Manuel Gazulla Gil, Julián Chueca Carranza, Esteban 
Torres Mareca, Florencio Morales Ibáñez, Pedro Pa
lacios Lostal, Francisco Gayan Alfambra, Isidro Ber- 
ga Roca, José Muñoz Yodo, Pablo Espí Guallar, Ma- . 
noel Labrahín Giménó, Domingo Muniesa Estopañan- 
te, Rafael Herrero Lainez, Pedro Barón; Jorge Ltipe 
Escota, Angel Serrate Marín, Aurora Polo Tagüeña, 
Angeles Lafón Ansón, Julia Ginés Peg, Florencio Ca
sañal Abanse, Tomás Rodrigo Casorrán, Miguel Olivan 
Artigas, Alejandro Her'ranz Pérez, Amadeo Mamar 
González, Modelo Martínez Santos, Pascual Estrada 
Puigdeval y Carmen Serrano Langarica, todos los que 
deberán comparecer en legal forma en dicho recurso 
en el término de nueve días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de la present - cédula, 
con apercibimiento de que, si transcurrido tal término 
no verificasen su comparecencia, se les tendrá por de
caídos de su derecho. ,

Lo que en cumplimiento de lo acordad ) se hace pú
blico a los efectos legales oportunos.

Zaragoza a 29 de agosto de 1938. Tcic t Ano 
'rriunfal: El Oficia! del Tribunal, (ilegible). ' ■

* * * .
Núm. 4.257.

En el recurso contencioso-a^lministrativí; interpues
to por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza .(Sobre \ 
lésividad del acuerdo adoptado por lá di ha Corpo
ración municipal en 10 de julio de 1936, suplican
do que se declaren nulos y sin efecto alguno |o< 
nombramientos dt^*!). Manuel Sanmartín Izquierdo y 
otros, como empleados fijos, con referencia a las plazas 
que desempeñaban en concepto de intermos, eventua
les o temporeros, se ha dictado providencia con fecha 
de hoy en la que se acuerda el emplazamiento de los 
demandados D. Florencio Casañal Abanses, D. romas 
Rodrigo Casorrán, D- Alejandro Henanz Pérez, don 
Amadeo Mainar González, D. Modesto Martínez S in- 
tos,1 D. Pascual Estrada Puigdeval y D.a Carmen Se
rrano Lar garita, tridos los que deberán comparecer 
en legal forma en dicho recurso en el término de nueve 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente cédula, con apercibimiento de 
que si transcurrido tal término no verificaran su com
parecencia se les tendrá por decaídos de su derecho.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se hace pú
blico a los efectos legales oportunos. , 

Zaragoza, 9 de agosto de 1938. - Tercer Año 
Triunfal. —El Oficial del Tribunal, (ilegible).

'e * * *
Núm. 4.258. x- >: .

En el recurso contencioso admmistrativo interpuesto 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza sobre Icsí- 
vidad del acuerdo adoptado'por dicha Corporación 
municipal en* 10 de julio de 1936. suplicando que se 
declaren nulos y sin efecto alguno los nombramientos 
acordados, con carácter de fijos, en los cargos que 
ocupaban en 4 de octubre de 1934 en concepto de in
terinos eventuales o temporeros’ D. Pe lro Barón y 
otros, se ha dictado providencia con l cha de hoy en 
la que se acuerda el emplazamiento de los demandados 
D. Pedro Barón, D. Jorge López Escota; D. Angel Sé-

rrate Marín", D. Manuel Oliván Artigas, D.a Aurora 
Polo.Tagüeña, D.a Angeles L^foz Ansón y D.a Julia 
Ginés Peg, todos los que deberán comparecer en legal 
forma en dicho recurso en el término de nueve días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publica
ción de la presente cédula, con apercibimiento de que, 
si iKinscurrido tal término no verificasen su compáré- 
cenciá, se íes tendrá por decaídos de su derecho. ,

Lo que en cumplimiento de lo acordado se hace pú
blico a los efectos legales oportunos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1988. — Tercer Año 
Triunfal. El Oficial del Tribunal/(ilegible).

* * *
1 Núm. 4.259.
En el recurso contcncioso-administrativo interpuesto 

por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza sobre lesi* 
vidad del acuerdo adoptado por dicha Corporación 
municipal en 20 de marzo de 1936 suplicando que se 
declaren nulos y sin valor alguno los nombramientos, 
como empleados lijos, de D. Justo Rivas y otros, con 
referencia a las plazas que ocupaban en 4 de octubre 
de 1934 se ha dictado providencia con techa de hoy 
en la que se acuerda el emplazamiento de los deman
dados D. José M.a Abizanda BalFabÉga, D.a Basilisa 
Javierre Santafé, D. Florencio Casañal Abanses, don 
Manuel García Alamán, D. José Casábiel Puyuelo, don 
Antonio Casares Rodríguez, I). Leandro Moreno La
cuerza,. D. Vicente Lafarga Gaspar, I). Manuel Gazu- 
Ha Gil, 1). Julián Chueca Carranza, D. Esteban Torres 
Mareca, D. Florencio Morales Ibáñez, D. Pedro Pala
cios Lostal, 1). Francisco Gayan Alfambra, D. Isidro 
Berga Roca, I). José Muñoz Yodo, I). Pablo Espí Gua
llar, D. Manuel Labrahín Gimem), D. Domingo Munie- 
sa Estopañante, D. Rafael Herrero Láinez, todos los 
que deberán comparecer en legal f >rma en dicho recur
so én él término de mieve dias hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de la presente cédula, 
con apercibimiento de que, Si transcurrido todo el tér
mino no verificaran su comparecencia, se les tendrá por 
decaídos de su derecho.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se hace 
público a ítys efectos legales oportum s.

Zaragoza, 9 de agosto de 19397 - Tercer Año 
Triunfal. El Oficial del 'I ribunal, (ilegible).

1 o Núm. 4.255. '

Magistratura de Trabajo de Zaragoza.

I) . Miguel Móhfórte.Sárasola, Magistrado de Trabajo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de que se hará mención 

se ha dictado coñ gsta fecha sénteñeia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor litera! si- 
guienté: ' • ‘ -

<Sente.nciu‘. En Zaragoza a 2Í) de agosto de 1938. El 
Sr. D. Miguel Monforte Sarasola, Magistrado de Tra
bajo de la misma: habiendo visto el presente juicio 
promovido por David Martín Pérez, mayor de edad, 
encargado de obras, domiciliado en esta ciudad, con
tra Arturo Azorín Izquierdo, con domicilio desconoci
do,en reclamación de jornaTes.

Fallo-. Que debo condenar y condeno a Arturo Azo- 
rín,Izquierdo a satisfacer al obrero demandante, David 
Martín Pérez, la suma do ocho mil quinientas pesetas 
ochenta céntimos en, concepto de jornales devengados, 
y asimismo condeno al expresado demandado a pagar 
al yetor el interés del 5 por TOÓ semanal de indicada su
ma, a partir del 19 de julio último, hasta su completo 
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pago. Notifiquese ésta, sentencia a las partes, las que 
serán instruidas de su derecho a interponer contra la 
misma recurso de casación para ante el Tiibiidal Supre
mo dentro del término de diez dias, cuya notificación 
será hecha a indicado demandado, por su ignorado pa
radero, mediante edicto inserto en el Bol et ín Of icial  
de esta provihcia.

Y para que sirva de notificación en forma a Arturo 
Azorín Izquierdo, que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza a veinte de agos
to de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal. Miguel Monfurte.-■ El Secretario, Ramón 
Albesa. .

Núm. 4.267 bis.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circular. *

Ante la gran difusión que de día en día éstá adqui
riendo la glosopeda o fiebre aftosa en varias provin
cias de la España liberada, entre las que se encuentran 
las de Teruel y Zaragoza, cuya enfermedad está oca
sionando en determinadas zonas pérdidas considera
bles, las cuales se acrecentarán seguramente en los 
meses venideros de invierno, es de absoluta necesi
dad que por parte de las Autoridades, ganaderos, 
tratantes, etc., se coopere al cumplimiento de cuan
tas disposiciones e instrucciones se dicten durante la 
campaña antiaftosa que se ha emprendido por el 
Servicio Nacional de Ganadería, con el fin de evitar su 
propagación, y sobre todo en los momentos actuales, 
en que todos los ciudadanos debemos hacernos dig
nos, por nuestro patriótico comporlamiento, de nues
tro glorioso Ejército.

Para ello, el Ministerio de Agricultura, con el fin 
de encauzar bajo normas científicas la lucha empren
dida, ha dispuesto las siguientes?

I .á Se cumplirá exactamente por toda clase de 
Autoridades, especialmente por las sanitarias depen
dientes de esta Jefatura, lo dispuesto para esta enfer
medad en el vigente Reglamento de Epizootias.

2 .a No podrá circular ningún ganado en la España 
liberada sin ir provisto de la correspondiente guía de 
origen y sanidad, sancionándose severamente a los 
contravenlores.'

3 .a Al ser declarada dicha epizootia se formarán 
amplias zonas infectas y sospechosas, bien délimita- 
oas geográficamente, prohibiéndose la entrada y sali
da de toda clase de ganados en evitación de la di
fusión de la enfermedad.

4 .a Queda prohibida la celebración de ferias y 
mercadi s, en las provincias donde existen zonas de
claradas infectas y sospechosas, sin previa autoriza
ción de la Jefatura del Servicio Nacional de Ganadería.

5 .a Queda prohibido en dichas zonas el consumo ck* 
leche sin hervir o pasteurízar en sus diversas formas.

6 .a Asimismo queda prohibida la lactancia de los 
terneros directamente de las enfermas aftosas, debien
do verificarse de las sanas ó extrayendo la leche de 
las enfermas, sometiéndola a ebullición antes de 
emplearla en la nutrición de las crias.

7 .a Queda prohibida la aftización simple.
8 .a Se vigilará rigurosamente el personal, animales 

.y enseres o utensilios de los lugaies infectos. Clausu
ra de abrevaderos donde sea posible.

9 .a Desinfección de deyecciones, establos, medios 
de transporte, etc., y desinfección final completa una 
vez extinguido el foco, incluyendo pezuñas y piel man
chada con excrementos y orina. Mientras dure :la infec
ción, en los focos declarados y en ih entrada de los 
establos y pasillos de los mismos se colocará cal en 
abundancia. " ■ . .

10 : No se expenderán guias de origen para salida 
de ganado de ninguna provincia donde esté declarada 
la glosopeda sin previa, autorización del Servicio Na
cional de Ganadería: '

11 . Teniendo en cuenta que esta enfermedad cau
sa bajas en los terneros se procederá al tratamiento 
por medio de la hemo-infecdón de éstos, que estén 
expuestos al contagio, cuyas instrucciones para ello las 
podrán solicitar de la Inspección Provincial Veteri
naria.

12 . Tratamiento terapéutico de las enfermas a ba
se de desinfectantes (sulfato de cobre, ácido crómico, 
etcétera).

13 . Teniendo en cuenta que el sacrificio es medi
da que coopera a la extinción de la epizootia se autori
zará el de las enfermas curadas, sea cual hiere su edad 
y condiciones, si el dueño lo desease.
" 14. Se aumenta el plazo de veinticinco días desig
nado para el levantamiento de la declaración oficial a 
sesenta dias. •

15 . Se ruega a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, cooperen a la campaña antiaftosa em
prendida por este Servicio, y se la mayor publici
dad a esta Orden-circular.

Esta Inspección Provincial no necesita esforzarse 
para demostrar la importancia que tienen las normas 
que anteceden en la lucha contra la glosopeda o fiebre 
aftosa, para lo cual espera su más exacto cumplimien
to, pues de lo contrario serán impuestas sanciones, a 
propuesta de este- Servicio provincial, por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador. .

Zaiagoza, 23 de agosto de 1938.--Tercer Año 'I riun- 
fak—El Inspector provincial veterinario,* Balbino Ló
pez Segura. ,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.740.

ATECA
D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri

mera instancia e instrucción y especial 'dle in
cautaciones' de la villa de Ateca y su partido; 
En virtud del presente hago . saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia dlel Territorio 
y 91 la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 156, por designación de la IComisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Julio Garza 
Marqués, vecino de Ariza, y para hacer efectiva 
por la vía d'e apremio la. responsabilidad civil 
de 5.000 pesetas impuesta a 'licho incubrado 
por el ExcniO; Sr. Genera! Jefe del 5/' Cuerpo de 
Ejército como consecuencia dte su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénfcilose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
(Mencia de este Juzgado a las <yiice y media horas 
del día 21 de septiembre próximo.

2 .d Que servirá de tipo dé subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las d'os terceras 
partes del precio 'de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán
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consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado a! efecto ¿ma cantidad igual por 

Jo menos al 10 por 100 d'el valor de los bienes y ex
hibir la cédíula - personal, -sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. .

4.° Que los objetos se subastarán todos en un 
solo lote y que se hallan depositados en poder del 
administrador D. José Garijo Pérez, de Ariza, 
quien los exhibirá a los que lo deseen

Bienes que se subastan:
Conser vas

24 latas de espárragos, 18 pesetas. 
. 3 ídem de ledhe c.ondepsada, 4 50.

25 idem de pimiento. 10.
12 idem de tomate, 3'60. ' - ■
2 idem (ignorando su contenido), 2.
1 idem de merluza en aceite, 1’50.

63 idem de tomate de 1/4 de kilo, 9'45.
Paquet er ía

49 pares de alpargatas de goma, 34’30. 
115 idem de id. de niño, de goma, 57’50. 

15 idem de id. d'e hombre, de cáñamo, 26'25. 
12 idem -'-e id. de chico, de id., 15. 

. 12 idcm .de id. de cáramo, de chico, 12. 
26 iden. ;d'e id. cazadoras, de dhico, 58. 
¡0 camisetas de ñire?, de punto inglés, 20. 
2 idem felpa, de niño, blancas,*3'50.
2 calzoncillos felpa, de niño, blancos, 3’50.
3 bragas, de nina, punto inglés. 2’85.

10 Ídem de id., punto id., 20.
5 maillots de id.. 8’25..

11 idem de id., 15’40. ,
12 mangas de camiseta, punto inglés. 9J60.
5 brasietre, de niña, idem id., 4'75.
5 culots de niña, idem id„ 10.
2 fajas de id., idem id'., 3.

‘ 4 robes de id., idem id1., 9.
2 idem de señora, de color, 7’50. _
1 camiseta de id, punto inglés; 2’50.

• 4 bragas felpa, de señora, 10. •
33 paños de cocina, azules, ,4’95.
4 bufandas, 3.
2 pares de medias punto aguja, df. señora, 

cortas, 2’30. ,
4 ídem de id. p. id, de idenn, largas. 8. .
8 ídem de id. p. inglés, de idem._T/8, 12.
7 idem de id. p. id., de idem, T/7, 9^45.
6 idem de id. p. id., de id'em, T/6, 7'50.

22 idem de id', p. i 1.. de ídem, T/5, 25*30.
3 idem de id..p, id., de idem. T/4. 3.

11 ídem de id. p. id., d'e idem, T/3, 9'35.
10 idem de id. p. id., d'e idem, T/2, 7'50.
24 idem de id. p. id., de ídem, T/l, 14'40.

6 idem KÍe id. p.Gd., de idem, T/0, 3. 
? idem de iid*. p. id., de idem, finas, T/6, 7.
2 idem de id d'e seda, de señora. 4.
4 idem de id. de id., de idem, 5.
1 par de id-, de hilo, de niña, 1’25.
3 pares de calcetines de estambre de caba

llero. 3.
2 idem dé id.de seda, de ídem. 3'80.
1 par de idem de punto liso, de idem, 0’90.
8 pares de id. de saldo, de idem, 6.
5 idem de id. ^unto liso, de niño, T/9, 4.
4 idem de ’d. punto id., de idem, T/7, 2'60,
6 idem de id. punto id., de idem, T/5, 3’30.

10 idem de id. punto id., de idem. T/4. 4'50.
5 idem de id. punto id de idem, T/3, 2.

11 idem de id. punto id. de idem, T/2, 3’8'5.

4 idem de id. punto id., de idem. T/l, 1’20.
6 idem de ¡d. punto id., cié idem, T/0, 1’20.
9 idem de medias de canalón, de niño, 1/3, 

7’65.
16 id'em d'e calcetines sport, de niño, varias', 12.
23 idem de id. id., de idem. id'., 11 50.
4 sombreros dé paja, de niño, 2’80.

- Cr ist al er ía

24 vasos tipo tonel, número 779. 4’80.
48 idem tipo París, 19’20.
25 id'em cónicos, finos, número 4, 9'36.
75 idem tonel, licor, 5’25.

12 idem de cuba, número 2, 2’40.
26 idem especial para cerveza (cañas), 13.

24 id'em iluminados, 14’40.
58 idem número 7 R, 20'30.
16 idem número 11.741, 6'40.
35 idem cónicos, número 6, 4'20.
30 idein número 4, .forma, 6.

5 idem número 2, 1’10. •
7 idem cuadrados; número 2, 2’80.

22 ídem de agua, de surtido, 3’96.
6 idem tallados; finos, número 2, 2’40.

34. 'idem de licor, espiga, .3’40.
16 idem de Jerez, espiga, 3’20.
3 lavafrutas con piel de meta!, 6.
6 platos,* 0’90.

(>8 copas dé licor, 20'40.
73 idem de id., surtidas, 29’20.
13 chatos de manzanilla, 4’55.
34 copas de agua, surtidas, 27’20.
59 idem de licor, 29’50.
12 vasos número 6, forma, 1’80,
16 platos de postre para dulce. 960.
11 idem vasos dé noche, 1’65. ‘
12 servicios de agua para noche. 12.
3 vinagreras completas, 4’95.
1 juego de cerveza completo, 5.
1 id'em de id., sin plato, 7.
4 jarras' dé cerveza, averiadas, 5.

13 violeteros de color, 3’90.
10 azucareros de cristal corriente. 7.
4 joyeros, 3’80.
1 centro de mesa, 6.
6 platos de color, 0’90.
6 saleros con tapa de metal, 1'20.
I probeta graduada; 2.

38 saleros sueltos, 3’80.
1 vaso lamparilla, 0’95.

11 fruteros labrados, 8’25.
17 lavafrutas de cristal liso, 17.

1 aparato de luz, 20.
1 idem de id'., 12.
1 idem de id., incompleto. 6.

* 2 idem d'e id., 10.
2 idem de id., 8.
8 globos de luz, 16. . •

_ 1 aparato de luz, incompleto, 5. '
156 jarras de cristal, 073.

8 porrones defectuosos, 4.
1 joyero, 2’50.
2 floreros' iguales, 3.
2 ídem id., 2?75.
2 idem id., 3. :;
2 idem id'., 1’75.
2 idem id'., 1’75.
2 idem id., 3.
3 idem sueltos, 2’75.
5 pares de floreros, 8’75.
3 juegos de noche, 10’50.
2 idem de id', 2.
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1 botella de noche, 2.
1 jardinera, 0’65.
1 iclem, 2'50. •
2 idem, 4'50.
3 cestas de flores, 15.
1 candelero, 1’50. .
4 azucareros oxidados, 2.
1 jardinera, 2’50.

Fer r et er ía
20 kilogramos de clavos s'urtidbs, 35.
11 cerrajas surtidas, 14. .
8 idem, id., 6.
7 gruesas de ojos abiertos, 21.
5 docenas de asas de cómoda, 10..
8 paquetes de taravillas, 25.
5 picaportes, 10. *
6 idem, 6.
1 caja de pasadores, 2’50.
8 escuadras, 6.
5 azadas, 5.
1 caja de anillas.de visillos, 2.
9 docenas de anillas de guitarra, 8'10.
26 barredas de varios tamaños, 10'40. "

10 docenas de anillas, 5.
I paquete de bisagras, 12.

1U asas bronceadas, 5.
< 3S pasadores, 47'50.

1 caja de picaportes deteriorados, 25.
7 manivelas de metal. 7.

12 barrenas grandes, 30.
6 cerrojos, .9.
8 kilos de alambre, 8. .
V) sartenes, 5.

1 paellera, 2.
1 molino de moler café, deteriorado, 8.
4 palas, 10. .

Por cel ana
1 juego de cubo v jarro (hierro esmahadoi 

3'75. ,
1 iuego de cubo y jarro de porcelana, 15.
3 jarras de hierro esmaltado, 4'50.

13 palanganas surtidas, 27'50.
3 cacerolas, 9’75.
4 id'em, 10.
1 olla, 5'50. .
3 ledheras, 12. ' *
J idem, 2’50.
4 vasos, 5’40.
1 idem, 1.
2 embudos. 3’30. ‘
1 puchero, 2.

Loza. 1
I candeleró, 1’50.
3 bastoneros de igual tamaño, 30. .
3 vasos de filtro, 12.
5 filtros grandes completos', 90.
4 idem pequeños, sin grifo, 56.
1 idem id., roto, 8.
1 idem id., completo. 12.
8 jaboneras, 3*60.
5 cepilleras, 3.

15 tazas de lavabo, 3.
5 escupideras" con mango, 2'75.
1. orinal "te veo", 4'50.
1 orinal" corriente, 0'90.

14 palanganas sin válvula, 31’50.
1 idem corriente sin id., 2. -.
2 jarros, 2. ,
3 idem, 1’80.
4 idem, 1’80.

4 idem. 1'40. " , . „
15 docenas de platos, 56 2?.
7 idem de id., 12'25.

29 juegos d'e tazas y platos, 17-40.
60 idem de id. e id., 36.
22 platós surtidos, 6 60.
65 tazas surtidas, 22’75
38 tazones, 22'80., *
31 juegos con tazón y piato, 46 50.
4 jarras, 3'60.

23 platos, 3’45. -
2 soperas, 9.
5 duentes, 1’75.
1 juego de Café, incompleto, 2,
4 jicaras, 3. .
6 platos varios, 1'80.
9 'fuentes de aperitivo. 3'60.

12 hueveras, 4’80.
3 floreros", 1'20.
9 especieros, con tapa de madera,
2 idem. 2'50.............. .

2 termos "Luisik", 6’-?0
6 vasos d'e aluminio, 0,('0.

16 vasos lamparillas. 9'60.
8 pies lamparillas de metal, 2 40.
2 porta,-vasos, 1’30.
2 cuadros" de paisajes, de iñetal, sucios, 1'50.
1 metro de carpintero (2 metros), 0*90.
2 juegos d'e licor, con bandeja, 14.
1 par de violeteros, 1'75.
2 bandejas de maderapintadas, 4.
1 id'em de id., id.. 6'75. , .

100 piezas de aluminio, suri idas, 60.
4 platos de plomo, de adorno, 10.

1 fuente d'e id., de id., 3 50.
3 bandejas de metal oxidadas, 1 3.k.
4 ralladores" de lata, 1.

10 coladores dé alambre, galvaniza) os, 7'50.
7 idem de id„ id., 4’20.

19 idem de lata, 3'80.
1 idem, 4’50.

23 huchas. 2’30. , _
3 escupideras, 2'55.

22 botijos. 11.
1 botijo, 2’25,

17 botijos de mesa, 10’20." .
11 cántaros, 6'60. ,

5 cántaros, 5. .
10 cántaros, 8.

I olla, 1’75.
4 figuras de perro, 12.
1 idem de Bcethoven, 3'50.
3 idem de escayola, 5'25.

25 idem de rd., 12'50. ,,
8 mangas de colar café. 2’40.
3 zorros, 1'80.
1 cesta cubierta de mimbre, 0'70.
6 cestas de ñiimbre. 3’60.
1 entredós, 0’20.

Juguet er ía.
1 dominó usado, 2’50. .
2 motos, 6’50.
6 cubetes de parchessí, 3.
8 juegos de cuerda, 10.

16 caballos d'e plomo, 2’40.
8 'Charlots, 4'80.
2 I(dieni, 2.
2 palos, 0'75. •
8 autos de madera, 4.

21 armarios, 12'60.
3 jaboneras, 0’50. •
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1 estuche de aluminio. 0'60. 
2 ,pitos y una comba, 0 7^ 
5 tragabolos, 5.

. 2 pelotas, 0’20.
3 baúles, 1’50. •
G toreros de muelle, 2 ¿ .

17 armarios, 10'20.
1 bolso, 0'70. '
1 costurero, 1.
4 Ciharlots. 4.
2 costureros, 0’60.

70 camas, 42. i
Utensilios' de aparatos de luz, 

1 calballo, 5.
4 cociones, 10.
1 aparato de luz, 2’25.
1 ídem de id.. 4.
1 idem de id, 5.
4 aeroplanos, 7.

10 .toreros, 4.
2 juegos de café. 3. , 
1 juego de damas, 0'50.

24 cartones de cubiertos, 1. ' 
1 estuche de dibujo, 0’65.

Paquet er ía y bisut er ía

74 bobinas de lulo, 5'25.
174 ovillos “Dalia". 14’50.

11 cepillos para los dicnu -,', 9’<X). 
■ 1 idem para los id., 1'90;

2 idem para los id . 2'80.
6 idem para el pelo, 1’80.

I idem para la ropa, 2’80.
I piezas de cinta pobic, ' 
2 idem de id'., de goma. .3'20.
1 idem de id., de id., 6.
2 pastillas de jabón, 0'80.
7 cajas de polvos. 2’10.
2 ídem compactos, 5'20. , 
1 túbo de pasta deptífrica. 0 65. 

18
5

paquetes de polvos de arroz, I. 
sobres Champony, 3’60 
docenas de carruchas de cuellb. 
corbatas. 7'c>0.

1.

6 ¡tíolsos de compra, 21.
2 trozos de cinta de goma. 2.
2 plumeros, 3’50.

1 kiem. 2'75.
1 idem, 3’75.
1 idem, sin mango. 1.
7 idem, 4’20.
8 cajas de pinzas, 4.
8 paquetes de agujas de coser. 1 20.

10 diademas, 4.
7 paquetes de ahiléres, 2’45.
ó idem de agujones negros. 3.
4 «irascos' de colonia 15.
I frasco de esencia, 10. , „
6 barras de jabón de afeitar "Gal • 5'40.
1 barra r^e los labios “jOrmm 0’75.
1 caja de polvos “Pompeya’. 3.

10 paquetes de horquillas, 0'35.
1 cinta metro, 0'40.

13 brochas' polvos, 4’55.
3 idem de afeitar, 3’75.

13 cucharillas de aluminio. 16’25. •
56 pares de pendientes. 33’60.
1 frasco de petróleo Gal. 2’50. .

400 bobinas de hilo, 14. .
34 abanicos, 4’25.
16 lendreras y peines, 6'40.

3 Itiolsas de labor, 1’50.

16 pares de ligas, 8.
6 candelabros, 4 20.
3 pares de tirantes 19^
8 cadenas de bolsillo, 5w.

16 pulseras, 11’20.
20 sortijas. 7'20.
20 clips. 7'20.

7 esprins, 4'20.
8 frascos dé colonia,, 10/5. .
1 frasco de barniz, 2’25.
6 sujetadores. 3160. •
3 cajas de polvos, 2 75. ■ .

‘3 tubos de dentífrico. 1 ?0. ■
1 tubo de esmalte Ge unas, U 00
1 tarro .“Nieve Hazeline . 4.

48 clips, 34'20 _
J5 peinetas, 7'50.
5 pulseras, 3. _

• 7 pasadores, 2’45. ,
23 sobres de polyos.,4 60.

4 bolsos, 2’60.
7 boquillas. 3'50.
2 cuchillos', 1. x
2 pitilleras, 1. ,
1 máquina de ¡citar, 0 6^.
2 cinturones, 1._
5 cucharillas. 1'75. ,,
2 pares de tijeras. 1'30. ■
2 pares de. gemelos, 080.
1 pastilla de jabón, 0'50.
1 caja de tacos, 1.

1 I frutas d'e adorno, 7 ...........
10 kilos d’e azul ‘'Ultramar , v X*.

Var ios.
6 tapetes de hule, 30. •
2 botellas “Codorniu". 16., 

44 paquetes de gaseosas, 8 80.
15 cuadros de madera y cartón. 'G 

. 4eidem de id. ¿ id., 16.
12 cestillos d'e alambre. 7’80.

1 aparato de lu;¿._15.
1 idem ’e id.. 16’50.
5 idem de id.. 1.2’50.
1 cómoda. 30.
1 báscula de 30 kilos. ■'r;.
1 peso de platillos. 20.
6 pesas, 6. , ■ i - 
l juego de medidas de aceite, .i- 
1 za’fra de aceite con grifo, 25.'

Ateca a veintitrés de jubo de md novecientos 
treinta v ocho.—Segundo Año Triun.laL—Jacinto 
García. El Secretario judicial, Antomo -\o- 
guerot. _ ____________ _

PARTE n o o f ic ia l
Núm. 4.047.

Banco de Aragón.—Zaragoza
Se ha comunicado a este Banco el extravío de la li

breta de Caja de Ahorros número .8.728, inscrita a layor 
de D. ¡acinto Lapieza Murillo. Loque se hace publico 
por segunda vez a fin de que las personas que se* crean 
con derecho a redamar lo verifiquen dentro de los 
treinta días siguientes ai de la fecha de este anuncio, 
pues pasado dicho plazo se extenderá la duplicada y 
se anulará la original, quedando el Baiico exento ce 
toda responsabilidad. • .

* Zaragoza, 15 de agosto de 1938.-1 ercer Ano 1 nun- 
fal.—El Secretario, José Luis Bregante.

TIP. HOGAR FIGNATELH . '


